
Certificado de Registro en el Sistema

Con más de 30 años de experiencia, la Agencia Pública de Empleo del SENA
brinda un servicio que facilita el contacto organizado entre quienes buscan empleo
y las empresas que requieren talento humano. Siendo un operador autorizado de
la red de prestadores de servicios que integran el Servicio de Empleo del
Ministerio de Trabajo, para la intermediación laboral en Colombia y en otros
países, la Agencia Pública de Empleo del SENA, hace constar que el señor JAIME
PLAZAS SALAMANCA identificado con Cédula de Ciudadanía 79267657, se
inscribió en nuestro servicio el día 03/03/2008.

El presente certificado se genera el día 07/01/2022, por solicitud del interesado.

Recuerde que todos nuestros servicios son públicos, gratuitos,
indiscriminados y no requieren intermediarios.













S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

JAIME ARTURO PLAZAS SALAMANCA
Con Cedula de Ciudadania No. 79267657

Cursó y aprobó la acción de Formación

MANEJO DE 3D STUDIO MAX DESIGN CONCEPTOS GENERALES
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Armenia. a los diecisiete (17) dias del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

ANSTRONG ALBERTO GOMEZ RIOS
Subdirector 

CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LA CONSTRUCCIÓN Y LA INDUSTRIA 
REGIONAL QUINDÍO

80471080 - 17/12/2021
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9231002453194CC79267657C.

Firmado Digitalmente por



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

JAIME ARTURO PLAZAS SALAMANCA
Con Cedula de Ciudadania No. 79267657

Cursó y aprobó la acción de Formación

DISEÑO ASISTIDO POR COMPUTADOR - AUTOCAD 3D
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Armenia. a los veintidos (22) dias del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

ANSTRONG ALBERTO GOMEZ RIOS
Subdirector 

CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LA CONSTRUCCIÓN Y LA INDUSTRIA 
REGIONAL QUINDÍO

80025216 - 22/11/2021
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9231002437946CC79267657C.

Firmado Digitalmente por



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

JAIME ARTURO PLAZAS SALAMANCA
Con Cedula de Ciudadania No. 79267657

Cursó y aprobó la acción de Formación

COMPORTAMIENTO EMPRENDEDOR
con una duración de 48 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Girardot. a los diecinueve (19) dias del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

DAVID ALBERTO CORREA CASTILLO
Subdirector 

CENTRO DE LA TECNOLOGIA DEL DISEÑO Y LA PRODUCTIVIDAD EMPRESARIAL 
REGIONAL CUNDINAMARCA

79072919 - 19/11/2021
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9511002421649CC79267657C.

Firmado Digitalmente por



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

JAIME ARTURO PLAZAS SALAMANCA
Con Cedula de Ciudadania No. 79267657

Cursó y aprobó la acción de Formación

AUTOCAD 2D
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Palmira. a los veintiocho (28) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020)

JOHNNATAN ANDRES FIGUEROA HIDALGO
SUBDIRECTOR GRADO 2 

CENTRO DE BIOTECNOLOGIA INDUSTRIAL 
REGIONAL VALLE

72066924 - 28/12/2020
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9544002211977CC79267657C.

Firmado Digitalmente por



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

JAIME ARTURO PLAZAS SALAMANCA
Con Cedula de Ciudadania No. 79267657

Cursó y aprobó la acción de Formación

REVIT BASICO
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Armenia. a los catorce (14) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020)

ANSTRONG ALBERTO GOMEZ RIOS
Subdirector (E) 

CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LA CONSTRUCCIÓN Y LA INDUSTRIA 
REGIONAL QUINDÍO

71962117 - 14/12/2020
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9231002223944CC79267657C.

Firmado Digitalmente por



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

JAIME ARTURO PLAZAS SALAMANCA
Con Cedula de Ciudadania No. 79267657

Cursó y aprobó la acción de Formación

UTILIZACION DE HERRAMIENTAS TIC EN LA ORIENTACION DE PROCESOS FORMATIVOS
con una duración de 80 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Fusagasugá. a los trece (13) días del mes de noviembre de dos mil veinte (2020)

JIMMY GONZALO MALDONADO NOVOA
Subdirector 

CENTRO AGROECOLOGICO Y EMPRESARIAL 
REGIONAL CUNDINAMARCA

70884791 - 13/11/2020
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9510002191817CC79267657C.

Firmado Digitalmente por



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

JAIME ARTURO PLAZAS SALAMANCA
Con Cedula de Ciudadania No. 79267657

Cursó y aprobó la acción de Formación

DISEÑO DE INSTRUMENTOS DE EVALUACION
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Barranquilla. a los veintidos (22) días del mes de mayo de dos mil veinte (2020)

YIZY YELINE CORTES PADILLA
Subdirector (E) 

CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS 
REGIONAL ATLÁNTICO

67008612 - 22/05/2020
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9302002105145CC79267657C.

Firmado Digitalmente por



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
JAIME ARTURO PLAZAS SALAMANCA

Con Cedula de Ciudadania No. 79267657

Participó en la acción de Formación
PRIMER ENCUENTRO INTERNACIONAL DE SOSTENIBILIDAD Y TECNOLOGÍA DEL SECTOR DE CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA DEL SENA

con una duración de 9 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Medellín. a los catorce (14) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020)

XIOMARA POSADA ZULUAGA
Subdirectora (E) 

CENTRO PARA EL DESARROLLO DEL HABITAT Y LA CONSTRUCCIÓN 
REGIONAL ANTIOQUIA

6028886 - 14/10/2020
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número 920300174808CC79267657C.

Firmado Digitalmente por



S
Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 1072 de 2015

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

JAIME ARTURO PLAZAS SALAMANCA
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79267657

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

Orientar formación presencial de acuerdo con procedimientos técnicos y normativa - NIVEL
AVANZADO

Código: 240201056 - Versión: 1

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en FUSAGASUGÁ. A los veintiuno (21) días del mes de Octubre de dos mil veinte (2020)

JIMMY GONZALO MALDONADO NOVOA
Subdirector CENTRO AGROECOLÓGICO Y EMPRESARIAL

REGIONAL CUNDINAMARCA

831623 - 21/10/2020
No Y FECHA REGISTRO

Vigencia:
hasta el 21 de Octubre de 2023

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
951000240201056CC79267657C.

Firmado Digitalmente por



Jaime Plazas

12 horas 



CONGRATULATIONS!
You have successfully completed an Autodesk® 
Authorized Academic Partner® course specifically 
designed to meet your training requirements. 
Authorized Academic Partner instructors deliver 
quality-learning experiences with relevant 
courses, comprehensive content and engaging 
courseware. Autodesk’s vision is to help people 
to imagine, design and create a better world.  

JAIME PLAZAS

NAME

MINI CURSO AUTODESK FORMIT FORMIT 2019

COURSE TITLE PRODUCT

9-16 HOURSJAIRO RAMIREZ PEREZ 29-AUGUST-2020

COURSE DATE COURSE DURATIONINSTRUCTOR

BIM+ ACADEMIA CREATIVA

AUTODESK AUTHORIZED ACADEMIC PARTNER

Certificate No. AM12190096226864729678

2020





S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

JAIME ARTURO PLAZAS SALAMANCA
Con Cedula de Ciudadania No. 79267657

Cursó y aprobó la acción de Formación

LEVANTAMIENTO DE MAMPOSTERIA NO ESTRUCTURAL
con una duración de 48 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Girardot. a los dos (2) días del mes de julio de dos mil veinte (2020)

DAVID ALBERTO CORREA CASTILLO
Subdirector 

CENTRO DE LA TECNOLOGIA DEL DISEÑO Y LA PRODUCTIVIDAD EMPRESARIAL 
REGIONAL CUNDINAMARCA

68415840 - 02/07/2020
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9511002135093CC79267657C.

Firmado Digitalmente por



 

 

 

                                                            Jaime Plazas
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El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace Constar que
ARTURO PLAZAS

Con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79267657

Cursó y aprobó la acción de Formación
INTERVENTORÍA DE OBRAS

Con una duración de 40 Horas

En testimonio de lo anterior se firma en Medellin a los Un (01) días del mes de Junio de Dos Mil Nueve (2009) 

NOHORA JUDITH HERNANDEZ LOPEZ
SUBDIRECTOR CENTRO PARA EL DESARROLLO DEL HABITAT Y LA CONSTRUCCIÓN SGCV20091253796 01/06/2009

REGIONAL ANTIOQUIA No. Y FECHA DE REGISTRO

Para verificar la validez de este Certificado consulte la página http://sis.senavirtual.edu.co

Resolución 000484 del 06 de Marzo de 2006



El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace Constar que
ARTURO PLAZAS

Con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79267657

Cursó y aprobó la acción de Formación
METALURGIA: PROPIEDADES Y CLASIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES METALES

Con una duración de 40 Horas

En testimonio de lo anterior se firma en Buenaventura a los Diecinueve (19) días del mes de Julio de Dos Mil Nueve (2009) 

ÁLEX AMED VALENCIA ROJAS
SUBDIRECTOR CENTRO NAUTICO PESQUERO DE BUENAVENTURA SGCV20091402974 19/07/2009

REGIONAL VALLE No. Y FECHA DE REGISTRO

Para verificar la validez de este Certificado consulte la página http://sis.senavirtual.edu.co

Resolución 000484 del 06 de Marzo de 2006



El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace Constar que
ARTURO PLAZAS

Con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79267657

Cursó y aprobó la acción de Formación
AUTOCAD 2D

Con una duración de 40 Horas

En testimonio de lo anterior se firma en Tunja a los Veinticinco (25) días del mes de Abril de Dos Mil Ocho (2008) 

DAGOBERTO JUAN BERDUGO HERNÁNDEZ
SUBDIRECTOR CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS SGCV2008542480 25/04/2008

REGIONAL BOYACA No. Y FECHA DE REGISTRO

Para verificar la validez de este Certificado consulte la página http://sis.senavirtual.edu.co

Resolución 000484 del 06 de Marzo de 2006





S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
JAIME ARTURO PLAZAS SALAMANCA

Con Cedula de Ciudadania No. 79.267.657

Cursó y aprobó la acción de Formación

INTERPRETACIÓN DE PLANOS ARQUITECTÓNICOS
con una duración de 60 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Fusagasugá, a los diecisiete (17) días del mes de agosto de dos mil dieciseis (2016)

JIMMY GONZALO MALDONADO NOVOA
SUBDIRECTOR DE CENTRO 

CENTRO AGROECOLOGICO Y EMPRESARIAL 
REGIONAL CUNDINAMARCA

37331120 - 17/08/2016
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9510001231434CC79267657C.

Firmado Digitalmente por
JIMMY GONZALO MALDONADO NOVOA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia



S
REGIONAL SANTANDER

EL CENTRO INDUSTRIAL Y DEL DESARROLLO TECNOLOGICO

CERTIFICA

Se expide en Barrancabermeja, a los veinticuatro (24) días del mes de julio de dos mil
diecinueve (2019)

ISIDORO AFANADOR CARREÑO
Subdirector (E) CENTRO INDUSTRIAL Y DEL DESARROLLO TECNOLOGICO

REGIONAL SANTANDER

SENA: Una Organización con Conocimiento

Que JAIME ARTURO PLAZAS SALAMANCA identificado(a) con Cedula de Ciudadania
No 79267657 de Bogotá, realizó y aprobó el curso de AUTOCAD 3D con una intensidad
horaria de Cuarenta (40) y obtuvo una evaluación Apto (A) con una equivalencia de (4.5). 

Equivalencia de Evaluaciones:

D: Reprobó
A: Aprobó

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9540001912185CC79267657E.

Firmado Digitalmente por
ISIDORO AFANADOR CARRENO
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
JAIME ARTURO PLAZAS SALAMANCA

Con Cedula de Ciudadania No. 79267657

Cursó y aprobó la acción de Formación

FUNDAMENTOS DE DISEÑO,
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Cali, a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil diecinueve (2019)

ALEX AMED VALENCIA ROJAS
Subdirector 

CENTRO DE DISEÑO TECNOLOGICO INDUSTRIAL 
REGIONAL VALLE

58119140 - 09/04/2019
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9229001848303CC79267657C.

Firmado Digitalmente por
ALEX AMED VALENCIA ROJAS
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
JAIME ARTURO PLAZAS SALAMANCA

Con Cedula de Ciudadania No. 79.267.657

Cursó y aprobó la acción de Formación

MICROSOFT PROJECT: APLICACION EN LA PROGRAMACION DE OBRAS
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Cali, a los veinte (20) días del mes de septiembre de dos mil dieciseis (2016)

JORGE ORLANDO DUQUE MORA
SUBDIRECTOR 

CENTRO DE LA CONSTRUCCION 
REGIONAL VALLE

38512631 - 20/09/2016
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9228001274271CC79267657C.

Firmado Digitalmente por
JORGE ORLANDO DUQUE MORA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia



El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace Constar que
ARTURO PLAZAS

Con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79267657

Cursó y aprobó la acción de Formación
GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL

Con una duración de 48 Horas

En testimonio de lo anterior se firma en Armenia a los Veintiocho (28) días del mes de Agosto de Dos Mil Nueve (2009) 

NÉSTOR JIMÉNEZ SERNA
SUBDIRECTOR CENTRO AGROINDUSTRIAL SGCV20091523217 28/08/2009

REGIONAL QUINDIO No. Y FECHA DE REGISTRO

Para verificar la validez de este Certificado consulte la página http://sis.senavirtual.edu.co

Resolución 000484 del 06 de Marzo de 2006



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
JAIME ARTURO PLAZAS SALAMANCA

Con Cedula de Ciudadania No. 79.267.657

Cursó y aprobó la acción de Formación

INTERPRETACION DE PLANOS PARA MAQUINARIA INDUSTRIAL
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Medellín, a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre de dos mil trece (2013)

GUSTAVO LOPEZ DE MESA GUTIERREZ
SUBDIRECTOR 

CENTRO DE TECNOLOGÍA DE LA MANUFACTURA AVANZADA. 
REGIONAL ANTIOQUIA

15252620 - 24/09/2013
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
920400585521CC79267657C.

Firmado Digitalmente por
GUSTAVO ADOLFO LOPEZ DE MESA GUTIERREZ
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
JAIME ARTURO PLAZAS SALAMANCA

Con Cédula de Ciudadanía No. 79.267.657

Cursó y aprobó la acción de Formación

ELEMENTOS BASICOS DE ESCENOGRAFIA
con una duración de 60 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Bogotá, a los veintiun (21) días del mes de septiembre de dos mil diez (2010)

JAIME GARCIA DI MOTOLI
SUBDIRECTOR 

CENTRO DE GESTION DE MERCADOS, LOGISTICA Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

1977010 - 2010/09/21
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
93030098687CC79267657C.

Firmado Digitalmente por
JAIME GARCIA DI MOTOLI
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia























JAIME ARTURO PLAZAS SALAMANCA



Certificación No.366 

Regional Cundinamarca – Centro Agroecológico y Empresarial 
Vereda San Antonio – Quebrajacho Lote 1, Fusagasugà - PBX (57 1) 5461500 
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROECOLOGICO Y EMPRESARIAL DE LA REGIONAL 

CUNDINAMARCA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
 

HACE CONSTAR 
 
Que el señor, JAIME ARTURO PLAZAS SALAMANCA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.267.657 de Bogotá, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente 
contrato de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 
de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato :  C01.PCCNTR. 1310718 del 24 de enero de 2020 
  
Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal 

para planear y orientar la formación profesional 
integral, que programe el centro de formación en 
sus diferentes niveles y modalidades, atendiendo 
las políticas institucionales y la normatividad 
vigente, de acuerdo al área temática arquitectura y 
decoración del programa de formación fondo de la 
industria y de la construcción – FIC del Centro 
Agroecológico y Empresarial de Fusagasugá de la 
Regional Cundinamarca. 

            
Plazo de ejecución   : Diez (10) meses. 
 
Fecha de Inicio de Ejecución  : 27  de enero  de 2020 
 
Fecha de Terminación de Contrato :  25 de noviembre de 2020 
 
Valor                                                             :  El valor del contrato para todos los efectos legales y 

fiscales se fijó en la suma de treinta y siete millones 
novecientos unos mil quinientos pesos m/cte. 
($37.901.500).  

 
Adición y Prorroga                                    :  El presente contrato tiene una prórroga de diez y 

siete  (17) días.  
 
Adición                                                         :  El presente contrato tiene una adición de dos 

millones ciento cuarenta y siete mil setecientos 
cincuenta y dos pesos, m/cte. ($2.147.752).  

 
Cuantía total del contrato                      :  La cuantía total del contrato queda modificada en 

un valor de cuarenta millones cuarenta y nueve mil 
doscientos cincuenta y dos pesos m/cte., 
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Regional Cundinamarca – Centro Agroecológico y Empresarial 
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($40.049.252). Termino total del contrato diez (10) 
meses; diez y siete (17) días. 

 
Fecha de Terminación de Contrato :  12 de diciembre de 2020 
 
Termino de Ejecución                 : Diez (10) meses; diez y siete (17) dias. 
 
Forma de Pago    :  Mensual 
 
Obligaciones Específicas del Contrato:  
 
1) Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos 
institucionales, para el área temática del objeto contractual. 2) Participar cuando el centro de 
formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación 
Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 
requeridos para el área temática objeto del contrato. 3) Evaluar los aprendizajes previos 
correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 
tecnológicas que la entidad defina.  4) Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el 
currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los programas del área temática objeto del 
contrato. 5) Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 
evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 6) Participar 
cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o pedagógica 
para fortalecer el proceso de formación del área temática objeto del contrato. 7) Emitir juicio 
valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las competencias del 
programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 8) Entregar los soportes 
del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación tales como: Ficha de 
matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el diseño curricular, 
cuando ejecute formación complementaria. 9) Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en 
el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral 
mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados 
y matriculados queden en ese estado. b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de 
aprendizajes previos, los juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, 
reintegrados o trasladados. e). Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, 
inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información.  10) Participar 
cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que 
alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. 11) Aplicar y hacer cumplir el 
reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del Centro de Formación. 12) Apoyar 
procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del 
presente contrato, cuando el centro lo requiera. 13) Acatar los lineamientos del Sistema Integrado 
de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro 
programa. 14) Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del 
portafolio de servicios. 15) Realizar seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le 
sean asignados, cuando el centro de formación lo requiera. 16) Responder por los bienes y 
elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto del contrato y una vez 
finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 17) Aplicar al proceso de certificación de la norma 
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de competencia “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN 
CONCERTADOS, o la actualización "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON 
PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación 
de la norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción 
efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual, con plazo máximo a julio 31 de 2020. 18) 
Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de 
Bienestar al Aprendiz. 19) Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de 
formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 20) Las demás necesarias para el cabal 
cumplimiento del objeto contractual. 
 
Se expide a solicitud del interesado de acuerdo con la información registrada en el sistema ON BASE 
del SENA No. 7-2021-363840 – NIS. 2021-01-453641 en la ciudad de Fusagasugá a los 20 días del 
mes de diciembre de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 MANUEL ALBERTO REINA PULIDO 
 Subdirector (E) 
 Centro Agroecológico y Empresarial   
 
 

Proyectó: Isabel Matta Monroy   

Cargo: Secretaria 02 - Coordinación Administrativa 
 
Revisó: Edwin Valencia Uribe  
Cargo: Coordinador Administrativo (E)  
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO AGROECOLOGICO Y EMPRESARIAL DE LA REGIONAL 
CUNDINAMARCA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
HACE CONSTAR 

 
 

Que el señor, JAIME ARTURO PLAZAS SALAMANCA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.267.657 de Bogotá, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente 
contrato de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 
2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato :  C01.PCCNTR. 1310718 del 24 de enero de 2020 
  
Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal 

para planear y orientar la formación profesional 
integral, que programe el centro de formación en sus 
diferentes niveles y modalidades, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente, de 
acuerdo al área temática arquitectura y decoración 
del programa de formación fondo de la industria y de 
la construcción – FIC del Centro Agroecológico y 
Empresarial de Fusagasugá de la Regional 
Cundinamarca. 

            
Plazo de ejecución   : Diez (10) meses. 
 
Fecha de Inicio de Ejecución  : 27  de enero  de 2020 
 
Fecha de Terminación de Contrato :  25 de noviembre de 2020 
 
Valor                                                             :  El valor del contrato para todos los efectos legales y 

fiscales se fijó en la suma de treinta y siete millones 
novecientos un mil quinientos pesos m/cte. 
($37.901.500).  

 
Adición y Prorroga                                    :  El presente contrato tiene una prórroga de diez y 

siete  (17) días.  
 
Adición                                                         :  El presente contrato tiene una adición de dos 

millones ciento cuarenta y siete mil setecientos 
cincuenta y dos pesos, m/cte. ($2.147.752).  
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Cuantía total del contrato                      :  La cuantía total del contrato queda modificada en un 
valor de cuarenta millones cuarenta y nueve mil 
doscientos cincuenta y dos pesos m/cte., 
($40.049.252). Termino total del contrato diez (10) 
meses; diez y siete (17) días. 

 
Fecha de Terminación de Contrato :  12 de diciembre de 2020 
 
Termino de Ejecución                 : Diez (10) meses; diez y siete (17) dias. 
 
Forma de Pago    :  Mensual 
 
Obligaciones Específicas del Contrato:  
 
1) Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos 
institucionales, para el área temática del objeto contractual. 2) Participar cuando el centro de 
formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación 
Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 
requeridos para el área temática objeto del contrato. 3) Evaluar los aprendizajes previos 
correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 
tecnológicas que la entidad defina.  4) Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el 
currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los programas del área temática objeto del 
contrato. 5) Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 
evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 6) Participar 
cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o pedagógica 
para fortalecer el proceso de formación del área temática objeto del contrato. 7) Emitir juicio 
valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las competencias del 
programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 8) Entregar los soportes 
del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación tales como: Ficha de 
matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el diseño curricular, 
cuando ejecute formación complementaria. 9) Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en 
el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral 
mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados 
y matriculados queden en ese estado. b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de 
aprendizajes previos, los juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, 
reintegrados o trasladados. e). Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, 
inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información.  10) Participar 
cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que 
alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. 11) Aplicar y hacer cumplir el 
reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del Centro de Formación. 12) Apoyar 
procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del 
presente contrato, cuando el centro lo requiera. 13) Acatar los lineamientos del Sistema Integrado 
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de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro 
programa. 14) Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio 
de servicios. 15) Realizar seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean 
asignados, cuando el centro de formación lo requiera. 16) Responder por los bienes y elementos 
puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a 
paz y salvo con el Almacén. 17) Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia 
“ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la 
actualización "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y 
NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el 
respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de 
ejecución contractual, con plazo máximo a julio 31 de 2020. 18) Acompañar a los aprendices a las 
actividades que se encuentren planeadas por el equipo de Bienestar al Aprendiz. 19) Apoyar y 
acompañar los procesos de autoevaluación de programas de formación en nivel tecnólogo del Centro 
de Formación. 20) Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
Se expide a solicitud de la interesada de acuerdo con la información registrada en el sistema ON BASE 
del SENA No. 7-2021-024780   – NIS. 2021-01-028718 en la ciudad de Fusagasugá a los 29 días del 
mes de enero de   2021. 
 
 
 
    

 
 
 

Proyectó: Isabel Matta Monroy   

Cargo: Secretaria 02 - Coordinación Administrativa 
 
Revisó: Manuel Alberto Reina Pulido 
Cargo: Coordinador Administrativo   































 



 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

C E R T I F I C A C I O N 
 
 

 
 
 
Por medio de la presente, certificamos que el Arquitecto JAIME A PLAZAS S, identificado con 
C:C No 79.267.657 de Bogotá, laboro en esta empresa como Residente de Obra, en Proyectos 
de Vivienda de Interés Social construidos con Sistema Industrializado en el periodo que va desde 
el 18 de Febrero de 2012 hasta Junio 30 de 2014 y durante este tiempo se mostro honesto, capaz 
y responsable en todos las labores que se le encomendaron. 
 
Dada a los diez (4) del agosto de 2015, En Yopal, Casanare, a solicitud del Interesado. 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
Manuel S. Escobar  
Director de Obra 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







TECTO ESTUDIO Arquitectos 
NIT : 830.020.401-1 

 

Calle 64 No 8-54 oficina 505, Bogotá 
 Tel: 4 746208 

 

 
 
 
 
 
 

 
C E R T I F I C O 

 
 
 
 

Que el Arquitecto, JAIME ARTURO PLAZAS S con cédula de ciudadanía No. 
79.267.657 de Bogotá, laboró en nuestra empresa desempeñando el cargo de 
Residente de Obra Acabados en proyectos de V.I.S. en 20 unidades de vivienda 
unifamiliar en la "Ciudadela Sucre" en Ricaurte, Cundinamarca, en el período de 
junio de 1999 hasta diciembre de 2004 y en cinco torres de cinco pisos, vivienda 
mulifamiliar para 100 apartamentos en el conjunto "Villa Amalia" de Ciudad Berna y 
50 unidades de vivienda en la "Urbanización El parque" desarrollados en el período 
de marzo de 2008 hasta diciembre de 2010. 
Durante todo este tiempo demostró cumplimiento y responsabilidad en cualquier 
tarea que se le asignase. 

 

Dada  a los (5) días del mes de noviembre de 2015, en Bogotá, D.C a petición del 
solicitante. 

 
 

Cordialmente, 
 

 
 
 

GULLERMO ACUÑA CARRERA   
Arquitecto 
Gerente 
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CERTIFICA

Que la(s) persona(s) relacionada(s) a continuación está(n) o ha(n) estado afiliada(s) a

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 79267657

NOMBRES Y APELLIDOS

TitularTIPO DE AFILIADO

Plazas Salamanca,Jaime Arturo

TIPO DE TRABAJADOR

02/05/2016

ESTADO DE AFILIACIÓN

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN

Independiente

Vigente

Habilitado

ContributivoREGIMEN

ESTADO DE SERVICIO

Banny Yeritza Sarmiento Vanegas
Coordinador Gestión de la Afiliación

La presente se expide a nombre de Plazas Salamanca,Jaime Arturo, a los 07 días del mes de enero del año
2022.

NOTA: Esta certificación no constituye aprobación de traslado, ni es documento válido para solicitar
servicios médicos.



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a JAIME ARTURO PLAZAS SALAMANCA  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 79267657, se encuentra afiliado/a desde 05/06/1992 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 07 de enero de 2022.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Niño Amaya
Dirección de Afiliaciones



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 79267657
JAIME ARTURO PLAZAS SALAMANCA

BOGOTA DISTRITO CAPITAL BOGOTA - DISTRITO CAPITAL
CALLE 11A#79A-70 4245222

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Actividades reguladoras y facilitadoras de la act

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

4428495056 I-INDEPENDIENTES
diciembre 2021 diciembre 2021

0
2022/01/07 9998295922

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES COTIZACIÓN

APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

25-14 25-14 COLPENSIONES 1 $ 145.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.400 $ 0 $ 145.400
SUBTOTALES: $ 145.400 $ 0 $ 145.400

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS005 EPS005-SANITAS S.A. 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 113.600
SUBTOTALES: $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 113.600

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 9.500 $ 9.500 $ 0 $ 0 $ 9.500
SUBTOTALES: $ 9.500 $ 0 $ 0 $ 9.500

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN

NOMBRES
TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO
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O

LO
M
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IA
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O
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X
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N

JE
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O

NOVEDADES
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S
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V
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S
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V
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IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
O

M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
79267657

PLAZAS
SALAMANCA
JAIME
ARTURO

INDEPENDIE
NTE
CONTRATO
PRESTACIÓN
DE
SERVICIOS

$ 1.560.000 01-30 25-14
COLPENSI
ONES

30 $ 908.526 $ 145.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.400EPS005-
SANITAS
S.A.

30 $ 908.526 $ 113.600 $ 0 $ 113.60014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A.

30 $ 908.526 79267657 $ 9.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 268.500

2022/01/07 2:53 PM USUARIO: SOI YRODRIGUEZ 1PÁGINA 1 DE



 Bogotá DC, 07 de enero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JAIME ARTURO PLAZAS SALAMANCA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79267657:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MANUEL ANTONIO ESPINOSA FIGUEREDO

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 186604077

WEB

17:08:40

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 07 de

enero de 2022, a las 17:15:46, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 79267657
Código de Verificación 79267657220107171546

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha,
07/01/2022 05:25:11 p. m.
 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº.
79267657 y Nombre:
JAIME

ARTURO PLAZAS SALAMANCA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia

Ciudadana”. Registro interno de validación No.
28794400
. La persona interesada podrá verificar la autenticidad del
presente documento a través de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,
  menú ciudadanos/

consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es
válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda 
   Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


                                                                                                                        
 

 

GTH-F-231 V.04 

 

 
Fusagasugá, 07 de enero de 2022 

 
 
Señor 
Manuel Alberto Reina Pulido 
Subdirector (E) 
Centro Agroecológico y Empresarial 
Ciudad. 
 
 
 

Asunto: Autorización consulta inhabilidades por delitos 
sexuales contra menores de edad  

    
 
Estimado señor 
 
 
El suscrito ____Jaime Arturo Plazas Salamanca______ identificado con C.C. No. 
______79.267.657__________ expedida el ____05-06-1981___________, autorizo libre, expresa 
e inequívocamente, y exclusivamente para los fines y en los términos señalados en la Ley 1918 de 
2018, reglamentada por el Decreto 753 de 2019, al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA con 
NIT. 899.999.034-1, a consultar mis datos personales en el registro de inhabilidades por delitos 
sexuales cometidos contra personas menores de edad que administra el Ministerio de Defensa-
Policía Nacional de Colombia, de manera previa a mi eventual vinculación laboral, contractual o 
legal y reglamentaria y, de llegarse a formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de la 
misma y mientras se encuentre vigente.  
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 
conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 
1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales 
publicada en www.sena.edu.co, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente 
de los fines de su tratamiento.  
 
 
                                                        

Firma               ________     _ ____________ 
Nombres y Apellidos  ____Jaime Arturo Plazas Salamanca_______ 
C.C.                 _________79.267.657___________________ 
 

 
 
 
 
 
 

http://www.sena.edu.co/
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18/1/22 22:44 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 22:50:21 horas del 18/01/2022, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 79267657,

Apellidos y Nombres PLAZAS SALAMANCA JAIME ARTURO

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa SENA, con NIT 899999934-1 y su utilización

es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por

delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2022

 Horario: Lun - Jue 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm | Vie 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 4:00 pm

 Dirección: Calle 18A # 69F–45 Zona Industrial, barrio Montevideo. Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.oac@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

https://www.presidencia.gov.co/
https://www.mindefensa.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
mailto:dijin.oac@policia.gov.co
https://www.policia.gov.co/dijin
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia
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CRA 27 4-48  TEL 7043861 – 4661388 - 4661306  CEL: 3108844981 3105859510 

e-mail: centromedicoricaurte@gmail.com  -centromedicointegralsas@gmail.com    

Licencia Salud Ocupacional res # 1944 de 23/02/2012 

Bogotá D.C. 

 

 

CERTIFICADO DE APTITUD OCUPACIONAL 

INGRESO  

 

FECHA:       03 DE FEBRERO  DE 2021 

NOMBRE:      PLAZAS SALAMANCA JAIME ARTURO 

CC:       79.267.657 DE BOGOTA        EDAD: 58  AÑOS 

CARGO/OFICIO:                     INSTRUCTOR  

EMPRESA:      CENTRO AGROECOLOGICO Y EMPRESARIAL SENA  

EXAMEN FISICO  ENFASIS EN VIAS RESPIRATORIAS, PIEL Y UÑAS:  
SISTEMA RESPIRATORIO SIN PATOLOGIAS, VIAS VENTILADAS 
SISTEMA TEGUMENTARIO: PIEL SIN DERMATITIS NI LESIONES; SIN HONGOS 
 
CONCEPTO: 
APTO CON  PATOLOGIAS QUE NO INTERFIEREN EN SUS LABORES  
SISTEMA OSTEOMUSCULAR SIN ALTERACION 
 
PARACLINICOS  
FONOAUDIOLOGIA:    AUDICION BILATERAL NORMAL 
VISIOMETRIA:               MIOPIA SEVERA CON CORRECCION   
TEST DE FRAMIGAN:     14% RIESGO BAJO DE HACER UN EVENTO CARDIOVASCULAR EN LOS PROXIMOS 10 AÑOS 
PERFIL LIPIDICO:           COLESTEROL: NORMAL        TRIGLICERIDOS: NORMALES 
GLICEMIA BASAL:         NORMAL  
  
RECOMENDACIONES:  

VALORACION EN SU EPS POR MEDICINA GENERAL PARA AFINAMIENTO DE CIFRAS TENSIONALES Y CIRUGIA VASCULAR. 

DIETA SANA Y EJERCICIO, USO PERMANENTE DE CORRECCION OPTICA EN SUS LABORES, USO DE MEDIAS DE COMPRESION.  

MANTENER ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD; LAVADO FRECUENTE DE MANOS; DISTANCIAMIENTO 

SOCIAL; USO CONSTANTE DE TAPABOCAS Y EPP. 

REPORTAR INMEDIATAMENTE A SU EPS Y EMPLEADOR EN CASO DE PRESENTAR; FIEBRE; TOS, CUADRO GRIPAL, DIFICULTAD 

RESPIRATORIA, DOLOR EN EL PECHO, CONVULSIONES. 

DOTACION Y USO DE E.P.P. SEGUIR NORMAS SG-SST DE LA EMPRESA. PAUSAS ACTIVAS. HIGIENE POSTURAL.   

CONTROL OCUPACIONAL ANUAL.  

 

 

        TRABAJADOR 

Md Especialista Salud Ocupacional  

Reg. No. Licencia S.O.                    CC: _________________________ 
CERTIFICAMOS: La resolución 2346 de julio 11 de 2.007 Art 4 y Art 16, resolución 1918 de 2009, disponen la custodia de las 

Historias Clínicas a las IPS que originan  el documento; por consiguiente, por normas legales vigentes, la IPS Centro Médico 

Ricaurte E U, garantiza la custodia de las Historias Clínicas Ocupacionales de los exámenes  realizados por la Institución. 

mailto:centromedicoricaurte@gmail.com
mailto:-centromedicointegralsas@gmail.com

